
MUNICIPALIDAD
PAMpns DEHospiTAL

NO
UN CONVENIO MARCO PAMPAS

FIOSPh'AL Y GOBIERNO REGiONAL DE TUMBES PARA LA EJECUCION DE

DE COMPETENCIA EXCWSEVA

(Donste por eI presente documento, el Convenio Específico de Cooperación

Interinstitucional no derivado de un Convenio Marco que celebran, de una parte

I Gobierno Regional de Tumbes, con RUC NO 20484003883, debidamente
ntt{ presentado por el Señor Gobernador Regional ING. SEGISMUNDO CRUCES

Q0 RDINOLA, identificado con DNI NO 00361856, en merito a la credencial otorgada

por el Jurado Nacional de Elecciones, quien procede en uso de las atribuciones
'IOdQpor la Ley NO 27867, con domicilio legal en Calle la Marina N0200, Distrito de

g Jmbes, Provincia de Tumbes y Departamento de Tumbes, a quien en adelante

denominará "EL GOBIERNO REGIONAL"; y a la otra parte la Municipalidad

Distrital de Pampas de Hospital, con RUC NO 201901 781 89, con domicilio legal en

Av. Plaza de Armas NO 131, Tumbes, Perú, debidamente representada por su

Alcalde, señor PROF. FREDY REMBERTO ROSALES RETO, autorizado mediante

Acuerdo de Concejo Municipal NO 024-2025 de fecha 20 de agosto de 2025, a
quien en adelante se denominará "LA MUNICIPALIDAD", siendo que toda

referencia a EL GOBIERNO REGIONAL" y a "LA MUNICIPALIDAD" en forma

conjunta, se entenderá como "LAS PARTES", en los términos y condiciones
siguientes:

ANTECEDENTES:

Regional N.0Resolución Gerencial General 0001 2-Mediante

2016/GOB.REG.TUMBES-GGR, se estableció la posibilidad de que el Gobierno

Regional de Tumbes pueda celebrar convenios específicos con entidades
públicas o privadas, con el propósito de desarrollar programas, proyectos o
actividades especiales de cooperación técnica, institucional o financiera. Estos

convenios pueden derivarse de un convenio marco previamente suscrito o de

acuerdos directos entre las partes, en función de las competencias y objetivos

compartidos. Esta disposición permite fortalecer la articulación interinstitucional

para atender de manera máseficiente las necesidades prioritarias de la región,

en temas vinculados a servicios públicos esenciales como salud, educación,

saneamiento, entre otros.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

fccuÉia entidüdes del tfi$tchbrsr de
c;dicut'ucâón f•orrnulcclón y evaéuaclron de proyectos de inversion e!
órnbifo de sustento ei pdirrafo 480'2 de}
Oftícu!0 48 de Certerc;l da! Sisterna de
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por Resolución Directoral NOO COI-
201 9„EF/63.Olt que permitEà {u suscripción de convenios interinstitucionales con
la finalidad de optirnizar el uso de los recursos públicos y foci!itar 'a
*plementãciónde proyectos de inversión y/o intervenciones de opfirrüZcción,

pliación marginal, reposición y rehabilitación (IOARR), conforme a los

ompefencias asignadas o los distintos niveles de gobierno.
EGIO Con fecha 20 de julio de 2023, ducnfe la Sesión de Concejo Municipal Ordinario

0 014-2023, el ctcctde distrital de Pampas de Hospital, señorprofesor Fredy
emberto Rosales Reto, expuso anfe el pleno del concejo la necesidad de

atender la problemática del limitado acceso ai agua potable en las zonas
rurales de su jurisdicción. Indicó que varios centros poblados contaban con
sistemas de agua que operaban de manera restringida y presentaban

deficiencias fécnicas, 10 cual irnpedía que la población accediera a agua apta

para el consumo humano de forma segura y continua. Esta situación
representaba un riesgo signif'icativo para la salud pública, especialmente en
níños, adultos mayores y of'ros grupos vulnerables, debido a} incremento de

enfermedades de origen hídrico. Anfe ello, el concejo municipal mediante
Acuerdo de Concejo Municipal N0036„2023-MDP/CM aprobó autorizar al señor
alcalde a suscribir un convenio inferinsfifucional enfre la Municipalidad Distrital

de Pampas de Hospital y el Gobierno Regional de Tumbes, con la finalidad de
formular y evaluar proyectos de inversión y/o aprobar intervenciones de

optimización, ampliación marginal, reposición y rehabilitación (IOARR) en el

marco de las competencias municipales exclusivas. Esfe convenio buscaba

añicular esfuerzos frécnicos y financieros enfre ctrnbas entidades para viabilizar

proyectos que permitieran mejorar el acceso a agua segura en el distrito,

contribuyendo así a reducir la incidencia de enfermedades transmifidas por el

consumo de agua contaminada y mejorando las condiciones de salud y

calidad de vida de la población.
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y/o Aprobact€9i: de de enfre

Munfc{pchüdcd de Pompas de el GoloJÍemo de
umbe$"o Este convenio tuvo como finalidad estabiecer un marco de

cooperación ;ntorinsfitucioncl que permita al Gobierno Regional de Tumbes
usumir, por enccrgo, Ic y evatuccerión de oroyect03 cie invers\on

Pública y/o la Cproboción de intervenciones de optimización, ornptiación

arcinale reposición y rehabilitación (IOARR), cuya competencia corresponde

manera exclusivcn a rnunicipclidüd distrito}, en concordancia con 10

spuesfo en el aflícu{0 5 de ta Ley de Bases de la Descentralización, y el artículo
76 de la Ley Orgánica de Municipalidades. Mediant'e este instrumento, la

Municipalidad Disfritc; de Pampas de Hospital autorizó expresamente al

Gobierno Regional para que desarrole dichas funciones técnicas, con ei

objetivo de viabilizar y acelerar iniciativas orientadas a mejorar ei acceso a
servicios básicos, especialmente en el ámbito del saneamiento rural. Por su

parte, el Gobierno Regional de Tumbes se comprometió a ejecutar las acciones

en el marco de las competencias asumidas, cumpliendo estrictamente con los

procedimientos, criterios y parámetros técnicos establecidos por et Sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones (Invierte.pe),

asegurando así la calidad, viabilidad y sostenibilidad de los proyecfos que se

formulen o evalúen en el marco del presente convenio.

õue, como resullado de la suscripción del convenio anferiormente
mencionado, el Gobierno Regional de Tumbes, a través de la Unidad
Formuladora de la Sede Central, procedió con el registro de dos Formatos N.O

074\ el día 23 de noviembre de 2023, correspondientes a los Proyecfos de
Inversión denominados: UMejoramierño y Ampliación del Servicio de Agua
Potable Rural en el Sist'ema de Agua Potable JASS Chacritas del Centro Poblado
Chacritas, disfrifo de Pampas de Hospitalt provincia de Tumbes, departamento

de Tumbes" con CUI NO 2622605 y "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de

Agua Podable Rural en el Sislema de Agua Pofúble JASS Higuerón Seco del
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viabilidad té(Yilrr: 24 de navieriibre de; 2023 y

objetivo cc{$cucdo prestación del oe
menc;ionccjos cenfros {rejorc de;

y ta gestión de; servicioo ese sentido, y

como conclusión de los arfecedçntes expuestos, se destaca que dichos

proyectos buscan reducir brochos en ei acceso agua segura zoncs rurales,

siendo sus principaes indicadores de impacto: l) Porcentaje de población rutQi

que no cuenta con continuidad del servicio de agua potable, 2) Porcentaje de
viviendas rurales que reciben (DOUC] con cloro residual por debajo del límite

permisibbp y 3) Porcentaje de pob!actón rural sin acceso ai servicio de agua(íGi0/Q
a ofcble a trdvés de red pública o pileta púbiica.

"USUI*APRIMERA: OE LAS PARTES

"EI, GOBIERNO kEGlONAl,t0e es una persona jurídica de Derecho Público,
según lo establecido en la Constitución Política del Perú, Ley NO 27783, "Ley

de Bases de la Descent'rúfización" y Ley NO 27867, Orgánica de
Gobiernos Regionales", en consecuencia goza de autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, promueve
el desarrollo de la economíaregional, fomenta las inversiones, actividades

de servicios públicos de su responsabilidad, en armoníacon el desarrollo
integral y sostenible, y tiene como misión, organizar y conducir la gesfión

pública regional de acuerdo con las competencias exclusivas,

compartidas y delegadas en el marco de las políticas sectoriales y

nacionales; asimismo, según el literal "k." del Artículo 21 de la 'Ley

Orgánica de Gobiernos Regionales", el Gobernador Regional Tiene

atribuciones para celebrar y suscribir, en representación de "EI. GOBIEkNO
REGIONAL", contratos, convenios y acuerdos relacionados con la

ejecución o concesión de obras, proyectos de inversión, preslación de
servicios y demás acciones de desarrollo conforme a la ley de la materia
y sólo respecto de aquellos bienes, servicios y/o activos cuya titularidad

corresponda al Gobierno Regional.
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GOG
EI presente conveníose suscribe 01 amparo los siguientes disposifivos legcV•q•

tii0NQ 2.10 Ley NO 27444 Ley de Procedimiento Administrativo Generat y

modificatorias,

22. Ley NO 27783 Ley de Bases de Descentralización y modificatorias.

2,3. Ley NO 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias.

2.4. Decreto Legislativo NO 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema

Nacional de Programación Muffianual y Gestión de Inversiones.

2,5, Reglamento del becreto Legislativo NO 1 252, Decreto Legislativo que crea
el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones,

aprobado por Decreto Supremo NO 284-2018-EF.

2.6. Directiva NO 001-2019-EF/63.Ol Directiva Genera: del Sistema Nacional de

Programación Mulfianucl y Gestión de Inversiones, aprobada por
Resolución Directoral NO COI -201 9-EF-63.Ol .

2.7. Directiva N018-2015/COB.REG.TUMBES-GGR„CRPPAT-SDGl-SG - "Normar
los procedimientos de la suscripción y ejecución de Convenios

Institucionales que suscriba el ptiego Gobierno Regional Tumbes"
CIÁUSUIA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO

3.1. EI presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones

generales de mutua colaboración entre "EI. GOBIERNO REGIONAL}' y "LA

MUNICIPALIDAD", a fin de fortalecer las condiciones adecuadas que
contribuyan a la reducción de la brecha de acceso a agua potable

enfocado en el ámbito rural de la región Tumbes.
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3.4.
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u tos

Nacionoi y Gestión

ei Reglcwnetnfo Ley de *dot y

demás norrncffvcs incluye
técnicos definitivos (en cún no se cuenten), procesos de
contratación de bienes, seivicios y obras, así como el teguirnienfo y

supetvisión de la cofrectc irnplemenfación de los componentes del

Por su parte, "IZA se comprornete brindar el apoyo
necesario para facilitar la ejecución de los proyectos en su jurisdicción,

incluyendo la crficulcoión con tas comunidades beneficiarias, e
monitoreo social de la intervención y otras acciones que permitan

viabilizar administrativa y territorialmente el desarrollo del proyecto.

Lo finalidad última de este convenio es asegurar que la pobfación rural del
distrito acceda de manera sostenible a un servicio de agua potable

segura, continua y de calidad, contribuyendo directamente a la mejora

de su salud, calidad de vida y condiciones de desarrollo.

CLÁUSULACUARTA: DE IOS COMPROMISOS DE IAS PARTES

"LA MUNICIPALIDAD" se compromete a:

brindará las facifidades a GOBIERNO REGOONAL"

a fin que este pueda llevar a cabo las actividades que corresponda para
materializar los proyectos: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de

Agua Potable Rural en el Sistema de Agua Potable JASS Chacril•as del
Centro Poblado Chocri}as, distrito de Pampas de Hospital provincia de
Tumbes, departamento de Tumbes" con CUI NO 2622605

"Mejoramienlo y Ampliación del Servicio de Agua Potable Rural en el

Sisterna de Agua Potable JASS Higuerón Seco del Centro Poblado



4.2.

4.2.

4.2.20
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492,5,
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GOBT:RNO REGIONAL}Y se comprometo a:

Formular y aprobar fos estudios requeridos (fiches Técnicos, Estudio

Preinversión y Expedient'e Técnico) de 105 trabajos por realizar, de acuerdo

con el siguiente detalle:

Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua Potable Rural en el

Sistema de Agua Potable JASS Chacritas del Centro Pobicdo
Chacrilas, distrifo de Pampas de Hospital, provincia de Tumbes,

departamento de Tumbes.

Mejoramiento y Arnpfiación del Servicio de Agua Potable Rural en el

Sis}efthú de Aguo Potable JASS Higuerón Seco del Centro Pobtcdo

Higuerón Seco, distrito de Pampas de Hospital, provincia de Tumbes,

departamento de Tumbes.

Realizar fa ejecución física y financiera de los trabajos por realiiaf de
acuerdo con la normativa correspondiente.

Realizar la liquidación técnica y financiera de los trabajos por realizar de

acuerdo con la normativa correspondiente.

Realizar la transferencia y entrega de los trabajos por realizar favor de "LA

MUNICIPALIDAD".

Remitir a "LA MUNICIPALIDAD" copia del expediente técnico y una (01)

copia de la liquidación técnico-financiera aprobada por el Gobierno

Regional de Tumbes, de la obra a realizar, para su visto bueno, registro,
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5.3.

5.4,

EI estová o de GOBIERNO ct Irc;vés

Id de infraestructurae

Ei proyecto de inversión denominado: "MejorafT'ienfo y Ampliación del
Servicio de Agua Potable Rural en eb Sisterna de Agua Pofah5e JASS

Chacritcs del f?.entro Poblodo Chocritose distrito de Pompas de Hospital
provincia de Tumbes, depc[fcrnento de Tumbes" con CUI NO 2622605

hasfa la fecha tiene un cosf'0 de inversión de S/. 21 1 ,79891 7 soles.

EI proyecto de inversión denornincdo: "Mejorarniento y Arnp\icción del
Sevvicio de Agua Potable Rural en el Sistema de Agua Potable JASS

Higueron Seco del Cenfro Poblado Higueron Seco, dísfrifo de Pampas de
Hospital, provincia de Tumbes, departamento de Tumbes" con CUI NO

2622583 hasta la fecha tiene un costo de inversión de S/. 196308.10 soles,

GOBIERNO REGIONAL" seráresponsable de la elaboración del estudio
definitivo de los proyectos de inversión anfes señ61ac!os, los rnismos que
determinaran los monfos definitivos de inversión, así como de asumir

íntegramente ef financiamiento necesario para la ejecución de las obras,

incluyendo la totalidad de los costos que de dicho estudio se deriven. En

caso de que el presupuesto final determinado eñ el estudio definitivo

supere el costo de inversión estimado inicialmente, el Gobierno Regional
de Tumbes asumirá en su totalidad el financiamienf'0 adicional que
corresponda, garantizando la culminación y puesta en funcionamiento

de los proyectos en los férminos estoblecidõs.

CLÁUSULA SEXTA:

INTERINSTITUCIONALES

LA DESIGNACIÓN COORDINADORES

"LAS PARTES" convienen que los aspectos relacionados con la coordinación y

ejecución del presente convenio designan a:

6.1. Por "EI. REGIONAL": EI Gerente Regional de Infraestruclufa.
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unc vigercic de (02) porfir de fecha

de y previa evcÀucción y por tálAS PARTES9t pedra

ranovüdo rnediüñte de uru cdenda

OCIAVA: IZASMOIY#CACtONE3 AL CONVF&VO

Cualquier modificación, restricción o arnpliación que "IAS PARTES*' estimen
:onvertiente efectuar en eE presente convenio, se hará mediante la suscripción

je [a adenda correspondiente.

CLAUSULA*OVENA:DE LA RESOLUCIÓNDEL CONVENIO

EI presente convenio queddrá concluido o resuelto anfes de su vencimiento, en
[os siguientes casos:

9.1.

9.2.

9.3.

9.4.

Por acuerdo enfre las partes, el mismo que deberá ser expresado por
escrito.

Por decisión unilateral de una de las partes, previa comunicación conforme

a 10 estipulado en el numeral precedente.

Por caso fortui1'0 0 fuerZã múyor que imposibilite su cumplimiento.

Por incurnplimienfo 'injustificado de cualquiera de los compromisos

asumidos por las partes. En esfe sentido, para que la resolución se efectué,

la parie interesada cursaráa la parle infractora und comunicación de'

fecha, indicando la(s) cláusula(s) del convenio incumplida(s), con el

susf'ento correspondiente; otorgando un plazo no menor de quince (15) días

calendarios, ni mayor de treinta (30) días calendarios, para que la parte que
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En de supuestos antes seña?cdns, ss dorán por concluida

actividades del Convenio debiendo PART'EIS$' elcborQ]r

un carap}efode 10 avanzado hasta la fechao La resolución no impecfrá
la continucc)ón de los trabajos que se estuvieran de! presente

Convenio Específicoo

CIZÁVStRA COMROVEPSIAS

Cualquier aspecto no previsto expresamente en el present'e Convenio Específico

/o controversia en su interpretación o aplicación, serón resuellos en f'0Ítna

rrnoniosa medionte un entendimiento direcfo según (ds reglas de [c bueno fe y

común intención de "LAS PARTES", procurando para tal efecto la máxima
colaboración para su solución; caso contrario, someterán sus conflictos vía
arbitraje, y renuncian al fuero civil, debiendo acafor 10 resuelto en el laudo

arbitral como falo definitivo e inapelable, de acuerdo a las disposiciones del

Decreto Legislativo NO 1071 , norma que regula el arbitraje.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

11,1.

X.o.tá!

En cumplimiento a los establecido por el numeral 88.3 del Artículo 880 de fa

Ley NO 27444, "Ley det Procedimiento Administrativo General"» las partes

declaran expresamenf'e que el presente Convenio Específico de

Cooperación Interinstitucional es de libre adhesión y separación de parles.

Cualquiera de "LAS PARTES" podrá separarse y dar por concluido el

presenf'e convenio, sin expresión de causa, mediante comunicacióñ

escrita, remitida a la otra parte con Una anficipación no rnenor a treinta

(30) días calendarios. "LAS PARTES" se comprometen a consensuar la forma

en la que los aspectos pendientes de ejecución, asícomo los compromisos
con terceros, serónresueltos.

10
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MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN

12.1.

12.2.

12,3.

61,AS PARTES" declaran que en la ejecución o cumplimiento del objeto del
presente convenio se obligan a conducirse en iodo momento con
honasficiad, probidad, veracidad e infregridad, y sobre todo a no cometer

falias administrativas, acios ilegales asociado a delitos de corrupción,

directo o indirectamen'ie o a través de sus socios, personal, integrante de
los órganos de adminis'iración, apoderados, representantes legales,

Funcionarios, asesores u oiras personas vinculadas a ellas.

Asimismo, "LAS PARTES" no ofrecerán, negociarán o efectuarán, directa o

indireciamente o tratándose de una persona jurídica a 'través de su

personal, integrantes de los órganos de adminisiración, apoderados,

represen}antes legales, funcionarios, asesores u otros equivalentes;

cualquier pago, o en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en
relación con el Convenio Específico.

Además, "LAS PARTES" se comprome?en a comunicar c conirapañe y a
las autoridades competentes, de manera directa y oportuna; cualqw)ier

acio o conducta ilíciia o corrupta de la que tuvieran conocimiento y

adoptar medidcs técnicas, organizativas y/o de personas apropiados para
evfrar {osreferidos actos o prácficcs.

PROTECCIÓNDE DATOS PERSONALES

ELAS PARTE$*7 moni?iestan que conocen, cumplen y se somatan de forma

expreso c 10 legü$laciór) peruana on de protección de

personcies, comprometiéndose dar un uso a mismos: qwe en
convenio pudieren obt3ner, ei

podido y lm

rr;át) gcr(t)

pov de no



13.3.

Que
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de

todas de

seguridad y confidenciañdci€:j por "IAS
principios y cisposicionesestabiecitdos en Ley NO 29703/ Loy de ercstección

de Datos Personases, y derr-ós

comptemenf•aricts y conexcs.

La obligación que asumen "IAS PARTF:S99 en virtud de esta dáusuia es

indefinida y subsistirá aun después de concÉuido o resuefto e} presente
Convenlo Específico. ese sentido, BLAS PARTES" declaran y gdranfiZon

que no han ofrecido? prometido, ent'regadot autorizado, soticifado o

aceptado ninguna ventaja indebida, econórnico o cualquier otro tipo

relacionado con el rsesente Convenio Específ•ico y que han adoptodo

medidas razonables para evitar esta conducta por parte de las personas

vinculadas a la institución, incluyendo agentes o cualquier fercero sujeto a

su control con influencia determinante,

la documentación e información aportada para la celebración del

presente convenio y la que se genere durante su ejecución es veraz y exacta,

encontrándose cualquiera de "IAS PARTES" facultada para efectuar las

verificaciones que considere pertinente.

CLÁUSULAbÉClMA CUARTA: DE IAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

14.1

14.2

'GLAS PARTES" fijan como sus domicilios legales, los señalados en la parte

introductoria del convenio.

PARTES% seTodd cOmunicdción que deba set cursada enffe

entenderá válidamente realizada si es dirigida a los domicilios legales

consignados en la parle introductoria del convenio.

Cualquier cambio de domicilio durante ta vigencia del Convenio Específico

deberá ser comunicado por escrito a la oira parte, en los domicilios

12
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$..osaspectos no cochs;cierados en tos anferio;nes v que ni30esarios

para mejor ei ecociáí) del Convenio de

acuerdo enfre ?'IA$ PART'ES" e imp!etnenfüdos cjdcndce

Estando "LAS de acuerdo con todas y cada una cie tas cláusulas dei
presente Convenio Específico, to suscfiben en dos (02) ejemplares originales con
uat valor, en 10 ciudad de Tumbes, 'hkO días del mes

2025.

- -do Cruces
Or

G Reglonat

Gobierno Regional de Tumbes

Pr -fii
e y Re e - Rosales

Municipalidad Dis{rif'al

de Pampas de Hospi{af
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GC)BTERNo REGIONAL TUMBES

NO qbõ

PORRA$
General

: ROJAS PRESCOTT
Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica

Hora
DE

ASUNTO

REF.

OPINIÓN LEGAL SOBRE CONVENIO ESPECÍFICO DE CO PERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL NO DERIVADO DE UN CONVEN!O MARCO ENTRE
LA MUNIC{PALEDAD DISTRITAL DE PAMPAS DE HOSPITAL Y EL

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES PARA LA EJECUCION E

INVERSIONES DE COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA.

: a) ENFORME NO 622-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBESaGRPPA
b) INFORME No 1788-2025/GOBiERNO REGIONAL ÑUMBES-GRI- 06(ÜERN0 EGIONAL\

GOBERN REc) OFICIO NO 731-2025/GOB,REGgTUMBES-GRDS-DRSVCS-DR
d) OFICIO NO 343-2025-MDPH/ALC

e) ACUERDO DE CONCEJO NO 024-2025.MDPH/CM

0 2 2025FECHA: Tumbes,

Reg.:

Hora:

Recurro a su Honorable despacho, con la finalidad de emitir la OPINIÓNLEG L

SOBRE CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONALNO bERiVAbO
DE UN CONVENIO MARCO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL PhPAMPAS DE
HOSPITAL Y EL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES PARA LA

TUMBES

INVERSIONES DE COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA.

ANTECEDENTES. -

RECIBIDO
Hera:

Que, mediante OFICIO NO 3432025-MDPH/ALC, de fecha 21 de agosto ei 2025,

Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pampas de Hospital, remite eI proyecto de CONVENIO
ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL NO DERIVADO DE UN CONVENIO
MARCO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAMPAS DE HOSPITAL Y EL GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES PARA LA EJECIJCION DE INVERSIONES DE COMPETENCIA
MUNICIPAL EXCLUSIVA, para sU suscripción, asimismo alcanza ei ACUERDO DE CONCEJO NO

024-2025-MDPH/CM, de fecha 20 de agosto del 2025, en el que eI Concejo Municipal autoriza al

Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pampas de Hospital a suscribir el convenio,

Que, mediante OFICIO NO 7'31-2025/GOBREGITUMBES-GRDS-DRSVCS-DR,
de fecha 21 de agosto 2025, la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento,

1



GOBIERM() REGIONAL TUMBES

a Q3 encíaRegional de Iníraesfruc{ura por corresponder para la de convenio

para ta ejecución de proyer;tos de invey-sión.

Que, NO

de fecha 26 de agosto 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura, remite a la Oficina

Regional de Aseaoría Jurídica el informe alcanzado por la Sub Gerencia de Obras por

corresponder para la suscripción de convenio para intervenir en la ejecución de dos proyectos de

inversión, en ei que concluye RATIFICA Y HACE SUYO LO COMUNICADO MEDIANTE

INFORME N0104Q025/GOB.REG,TUMBES-GRi-SGO-SG-EEPH, por 10 tanto, se informa la

evaluación del CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL NO

DERIVADO DE UN CONVENIO MARCO ENTRE EL GOBIERNO RECiONAL DE TUMBES Y LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAMPAS DE HOSPITAL;y, se sugiere continuar ei trámite

para la suscripción del presente convenio, para 10 cual su despacho debe derivar a la Oficina

Regional de Asesoría Jurídica para la evaluación en función a la DIRECTIVA NO 18-

GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SDGI-SG ENORMAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LA

SUSCRIPCIÓN Y EJECUCIÓN DE CONVENIOS INSTITUCIONALES QUE SUSCRIBA EL

PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES", para que posterior a se derive a la Gerencia

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para la evolución y

obtención de la disponibilidad presupuestaria por el valor económico necesario para la atención de

las dos (02) inversiones contempladas en el indicado convenio, y se dé el cumplimiento de parte

del Gobierno Regional de Tumbes en ef compromiso del cofinanciamiento de; presente convenio

específico para la ejecución de las indicadas inversiones; todo ello a fin de atender el objeto del

convenio.

Que, mediante PROVEIDO S/N, de fecha 28 de agosto 2025, la Oficina Regional

de Asesoría Jurídica solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial alcanzar el informe presupuestali

Que, mediante INFORME NO 622-2025/GOBiERNO REGIONAL TUMBES.

GRPPAT-SGP-SG, de fecha 01 de setiembre 2025, la Gerencia Regional de Planeamiento,

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial alcanza a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica

alcanzar copia de los Informes de disponibilidad de crédito presupuestario de los proyectos

mencionados, se detalla a continuación: INFOME TECNICO NO 222-2025/GOBIERNO

REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG; INFOME TECNICO NO 227-2025/GOBIERNO

REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG.

ANALISIS TECNICO-JURÍDICO:
Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Política

del Perú, modificada por la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia

con el artículo II del Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

y modificatorias Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los

2



GOBIERM) REGIONAL 'TUMBES

la y

de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Púhiiü0

con Autonomía Política, Económica y Administrativa en de competencia.

Que, la Loy do de I.ev NO 271'33, ¿e crean los
Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos dei país, como personas jurídicas de

Derecho público con autcnomía política económica y acirninistrative en asuntos de su

competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un pliego presupuestal,

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1
del Artículo IV dei Decreto Supremo NO 0042019-JIJS que aprueba el Texto único (Ordenado

de la Ley 27444 Ley dei Procedimiento Administrativo General, prescribe: "Las autoridades

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización LEY NO 27783, en su artículo
80 establece: La autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles,

de normar, regular y administrar los asuntos públicos de su competencia, Se sustenta en afianzar

en las poblaciones e instituciones la responsabilidad y el derecho de promover y gestionar eI

desarrollo de sus circunscripciones, en el marco de la unidad de la nación, La autonomía se sujeta

a la Constitución y a las leyes de desarrollo constitucional respectivas.

Por otro lado, la DIRECTIVA NO 018-2015/GOBAREGITUMBES-GGRCRPPAT-

SCDI.SG "NORMAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LA SUSCRIPCIÓN Y EJECUCIÓN DE

CONVENIOS INTERISTITUC\ONALESQUE SUSCRIBA EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL

aprobada mediante Resolución Gerencial General Regional N00012-TUMBES",
2016/GOB,REG.TUMBES-GGR, se establece en los incisos a y b del numeral 7.1 de las

disposiciones generales de a DIRECTIVA NO 018-2015iGOBnREG.TUMBES-GGR-GRPPAT-

SGDI-SG "NORMAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LA SUSCRIPCIÓNY EJECUCIÓN DE

CONVENIOS INTERISTITUCIONALES QUE SUSCRIBA EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL

aprobada mediante Resolución Gerencial General Regional N00012-TUMBES",
2016/GOB.REG,TUMBES-GGR, indican:

a) Convenio Marco: acuerdo que establece obligaciones de naturaleza

general entre las partes intervinientes, con la posibilidad de desarrollar

actividades de cooperación en diversas áreasde interés común,que puede o

no requerir la suscripción de convenios específicos posteriores,

b) Convenio Específico: Acuerdo que tiene como objetivo desarrollar

programas, proyectos o actividades especiales de cooperación o los alcances

de un convenio Marco previamente suscrito. Puede irrogar gastos al

Gobierno Regional de Tumbes, a diferencia del Convenio Marco, el

Convenio Específico solo se suscribe a actividades y compromisos

establecidos de manera expresa.
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Año oe v

EI señala las

las entidôd3$ 3c rigen por e! cricerio de colaboración sin que ello importe renuncia a Ya

comoetanciü propia geñalada por Ley. Y, el ectab!ece

que las €ñitidades están facuitadas para dar estabilidad a la colaboración

mediante conferenci+s entre entidades vinculadas, convenios de colaboración otros Inedi03

legalmente admicibtes,

Asimism05ei numeral 88x3 de la LPA(à estipula que, por los convenios de

colaboración, las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la Ley

acuerdos en el ámbito de su respectiva cornpetencia, de naturaleza obligatoria para las partes y

con cláusula expresa de libre adhesión y separación,

Que por medio del numeral 183,1 dei artículo 1830 de la LPAG, señala: 'Las

entidades sólo solicitan informesque sean preceptivos en la legislación o aquellos que juzguen
absolutamente indispensables para el esclarecimiento de la cuestión a resolver, La solicitud debe

indicar con precisión y claridad las cuestiones sobre las que se estime necesario su

pronunciamiento,

MARCO NORMATIVO QUE REGULA LOS CONVENIOS A NIVEL DE GOBIERNOS LOCALES.

Que, el Artículo VII del Título Preliminar de la Ley NO 27972 Ley Orgánica de

Municipalidades establece las RELACIONES ENTRE LOS GOBIERNOS NACIONAL,

REGIONAL Y LOCAL, el mismo que prescribe: 'EI gobierno en sus distintos niveles se ejerce
dentro de su jurisdicción, evitando la duplicidad y superposición de funciones, con criterio
de concurrencia y preeminencia del interés público. Las relaciones entre los tres niveles de

gobierno deben ser de cooperación y coordinación, sobre la base del principio de

subsidiariedad"r

Este dispositivol se inscribe dentro de los objetivos administrativos de la Ley de

Bases de la Descentralización NO 27783, cuyo artículo 60 señala: 'La descentralización

cumplirá, a 10 largo de su desarrollo, con los siguientes objetivos: Objetivos Administrativos: c)

Asignación de competencias que evite la innecesaria duplicidad de funciones y recursos, y la

elusión de responsabilidades en la prestación de los servicios";y el numeral 49,1, 492 y 49,3 del

artículo 490 de la misma norma, que prescribe: "Relaciones de coordinación y cooperación.

i) EI Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales y Locales

mantienen relaciones de coordinación, cooperación y apoyo mutuo, en

forma permanente y continua, dentro del ejercicio de su autonomía y
competencias propias, articulando el interés nacional con los de las regiones

y localidades.

JOHNNY MÁLLAP RIVERA, Comentarios al Régimen Normativo Municipal "Ley NO 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades»1

Editorial Gaceta Jurídica.
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posee en la acción y convetencíati
raunicipa:idades de jüljsdicciól\, y forma

mutua v y contik3f:os de

para r,on

Los gobiernos regionales y locales la información requerida

para mantener actualizados los distintos sistemas administrativos y

financieros organizados a nivel nacional"

Que, dentro de esta línea de acción2, debe tenerse en cuenta el artíctflo 750 de la

Ley NO 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, que señala: 'tNinguna persona o autoridad
pugde ejercer las funciones son de competencia municipal exclusiva. Su ejercicio

constituye usurpación de funciones, Las normas Inunicipales en las materias establecidas en la

presente ley, que estén en concordancia con las normas técnicas de carácter nacional, son de

cumplimiento obligatorio por los ciudadanos y las autoridades nacionales y regionales respectivas

Disposición concordante específicamente, en esta materia debe tenerse en cuenta

el artículo 1210 de la Ley NO 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que establece la

finalidad de las relaciones entre los diferentes niveles de gobierno, precisa: "Las relaciones que
mantienen las municipalidades con el GobiGl'ho nacional, los gobiernos regionales y los
poderes del Estado tienen por finalidad garantizar el ejercicio del derecho de iniciativa legislativa,

la coordinación de las acciones de competencia de cada uno, asícomo el derecho de propuesta o

petición de nonnas reglamentarias de alcance nacional, Estas relaciones implican respeto mutuo y

atención a las solicitudes que se formulen recíprocamente".

Que, el numeral 26 del artículo 90 de la Ley NO 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades regula las Atribuciones del Concejo Municipal, que precisa: "Aprobar la

celebración de convenios de cooperación nacional e intefnacional y convenios
interinstitucionales,

Por su parte, revisado EL PROYECTO DE CONVENIO ESPECÍFICO DE

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL NO DERIVADO DE UN CONVENIO MARCO ENTRE
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAMPAS DE HOSPITAL Y EL GOBIERNO REGIONAL DE

TUMBES PARA LA EJECUCION DE INVERSIONES DE COMPETENCIA MUNICIPAL

EXCLUSIVA, se tiene que, en la Cláusula Tercera, del Objeto del Convenio:

3.1, EI presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones generales de mutua

colaboración entre 'EL GOBIERNO REGIONAL" y "LA MUNICIPALIDAD", a fin de fortalecer las

JOHNNY MÁLLAP RIVERA, Comentarios al Régimen Normativo Municipal "Ley NO 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades"2

Editorial Gaceta Jurídica.
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

condicione adocuedas contrib'üvan a la rec\üccicn la brecha de aoceso a agua putabe
enfocado cn eI ámbito rural de la rEgióri Tumbes.

3x2, En eI rnaj•co de ecta convenio, "EL GOBIERNO REGIONAL" asumirá la responsabilidad de

liderar y gestionar la ejecución física y financiera de 103 proyectos, conforme a los procedimientoa

establecidos por eI Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inverciones

Invierte,pe, eI Reglamento de la. Ley de Contrataciones del Estado, y demás normativas aplicables,
Esto incluye la elaboración de expedientes técnicos definitivos (en caso aúnno se cuenten),

procesos de contratación de bienes, servicios y obras asíCOiTlO el seguimiento y supervisión de la

correcta implementación de los componentes del proyecto.

3.3. Por su parte, "LA MUNICIPALIDAD"se compromete a brindar el apoyo necesario para facilitar
la ejecución de los proyectos en su jurisdicción, incluyendo la articulación con las cornunidades

beneficiarias, eI rnonitoreo social de la intervención y otras acciones que permitan viabilizar
administrativa y territorialmente el desarrollo del proyecto.

3.4, La finalidad última de este convenio es asegurar que la población rural del distrito acceda de

manera sostenible a un sewicio de agua potable segura, continua y de calidad, contribuyendo
directamente a la mejorade su salud, calidad de vida y condiciones de desarrollo.

Asimismo, DE LAS CLAUSULAS CONSIGNADAS:

CLAUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES

4.1 MUNICIPALIDAD" se compromete a:

4.1 ."LA MUNICIPALIDAD" brindará las facilidades a 'EL GOBIERNO REGIONAL" a fin que este

pueda llevar a cabo las actividades que corresponda para materializar los proyectos:

"Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua Potable Rural en el Sistema de Agua Potable

JASS Chacritas del Centro Poblado Chacritas, distrito de Pampas de Hospital, provincia de

Tumbes, departamento de Tumbes" con CUI NO 2622605 y "Mejoramiento y Ampliación del

Servicio de Agua Potable Rural en el Sistema de Agua Potable JASS Higuerón Seco del Centro

Poblado Higuerón Seco, distrito de Pampas de Hospital, provincia de Tumbes, departamento de

Tumbes" CUI NO 2622583.

4.1.2. Al cuidado, mantenimiento y operatividad de la infraestructura intervenida objeto del

presente Convenio Específico una vez hayan sido entregados a "LA MUNICIPALIDAD'I
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"Atlo y de la Peruana

GOEiERNO

42,1, Formular y aprobar los estudios requeridos (Fichas Técnicas, Estudio de Preinverción y
[Expedie[lte Técnico) de los trabajos por realizande acuerdo con el siguiente detalle:

Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua Potable Rural en el Sistema de Agua

Potable JASS Chacritas del Centro Poblado Chacritas, distrito de Pampas de Hospital,

provincia de Tumbes, departamento de Tumbes,
Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua Potable Rural en el Sistema de Agua

Potable JASS Higuerón Seco del Centro Poblado Higuerón Seco, disfrito de Pampas de

Hospital, provincia de Tumbes5depaftamento de Tumbes,

42,2, Realizar la ejecución física y financiera de los trabajos por realizar de acuerdo con la

normativa correspondiente.

42,3, Realizar la liquidación técnica y financiera de los trabajos por realizar de acuerdo con la

normativa correspondiente.

42,4. Realizar la transferencia y entrega de los trabajos por realizar favor de ('LA

MUNICIPALIDAD"

4.25. Remitir a '(LA MUNICIPALIDAD" copia del expediente técnico y una (01) copia de la

liquidación técnico-financiera aprobada por el Gobierno Regional de Tumbes, de la obra a realizar,

para su visto bueno, registro, seguimiento y demás trámites administrativos, con la finalidad de

asegurar el adecuado uso de los recursos.

CLÁUSULA QUINTA: DEL FINANCIAMIENTO
EI financiamiento estará a cargo de "EL GOBIERNO REGIONAL" a través de la Gerencia5,1,

Regional de Infraestructura.
EI proyecto de inversión denominado: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua

Potable Rural en el Sistema de Agua Potable JASS Chacritas del Centro Poblado Chacritas,
distrito de Pampas de Hospital, provincia de Tumbes, departamento de Tumbes" con CUI NO

2622605 hasta la fecha tiene un costo de inversión de S/. 21 1 ,798.17 soles,

EI proyecto de inversión denominado: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua5,3,

Potable Rural en el Sistema de Agua Potable JASS Higueron Seco del Centro Poblado Higueron

Seco, distrito de Pampas de Hospital, provincia de Tumbes, departamento de Tumbes" con CUI

NO 2622583 hasta la fecha tiene un costo de inversión de S/. 196,308.10 soles.

EL GOBIERNO REGIONAL" seráresponsable de la elaboración del estudio definitivo de5i4g

los proyectos de inversión antes señalados, los mismos que determinarán los montos definitivos
de inversión, asícomo de asumir íntegramente el financiamiento necesario para la ejecución de

las obras, incluyendo la totalidad de los costos que de dicho estudio se deriven. En caso de que el

presupuesto final determinado en el estudio definitivo supere el costo de inversión estimado

inicialmente, el Gobierno Regional de Tumbes asumirá en su totalidad el financiamiento adicional

7



GOBIERNO REGIONAL UMBES

corresponda, garantizando la cufiiinación y Pffegta en tuncionarffento de [os proyectos en
térrnjnos establecidos

CLÁUSULA OE LA DL*ÀGNACIÓN
PARTES" convienen que los aspectos refac,ionados con la coordinación y del

presente convenio designan a:
6, I 'EL GOBIERNO REGIONAL": EI Gerente Regional de Infraestructura

6,2.Por ffl-A MUNICIPALIDAD": La Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano.

CLÁUSULA SÉPTIMA:DE LA VIGENCIA
EI presente convenio tendrá una vigencia de dos 02 añosa partir de la fecha de suscripción, y
previa evaluación y por acuerdo de "LAS PARTES" podrá ser renovado mediante la firma de una
adenda correspondiente.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO
Cualquiermodificación, restricción o ampliación que "LAS PARTES" estimen conveniente efectuar

en eI presente convenio, se hará mediante la suscripción de la adenda correspondiente.

CLÁUSULA NOVENA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO
EI presente convenio quedará concluido o resuelto antes de su vencimiento, en los siguientes

casos:

9,1. Por acuerdo entre las partes, el mismo que deberá ser expresado por escrito.

92.Por decisión unilateral de una de las partes, previa comunicación conforme a 10 estipulado en
el numeral precedente,

9,3.Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite su cumplimiento.

9.4.Por incumplimiento injustificado de cualquiera de los compromisos asumidos por las partes. En
este sentido, para que la resolución se efectué, la parte interesada cursaráa la parte infractora

una comunicación de fecha, indicando la(s) cláusula(s) del convenio incumplida(s), con el sustento
correspondiente; otorgando un plazo no menor de quince (15) días calendarios, ni mayor de treinta

(30) días calendarios, para que la parte que incumple regularice el cumplimiento de la prestación o

compromiso debido,

En cualquiera de los supuestos antes señalados, se darán por concluida las actividades materia
del Convenio Específico, debiendo "LAS PARTES" elaborar un informe completo de 10 avanzado

hasta la fecha La resolución no impedirá la continuación de los trabajos que se estuvieran

desarrollando del presente Convenio Específico.

8
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Cualquier asoecto no previsto exoresamente el presente Convenio Especifico y/o contxjvereia
en su inteÍpretacién o seránresut3it(te en forma armoniosa mediante un entendimielito
directo segúnlas rectasde fa buena fe y cornúninención de {'LAS PARTES") procurando pala tal
efecto ia máxima colaboración paca su solución; caso contrario, sornetffán gus conflictos vía
arbitraje; y renuncian al fuero civil, debiendo acatar 10 resuelto en e! laudo arbitral como fallo
definitivo e inapelable, de acuerdo a las disposiciones del Decreto Legislativo NO 1071 , norma que
regula ei arbitraje.

AI respecto de la evaluación del expediente se puede determinar que 10 que respecta a la

Competencia Municipal y Colaboración Regional, si bien eI saneamiento y eI agua potable son
materias de competencia municipal exclusiva (Artículo 750 de la Ley NO 27972), esto no impide

que otros niveles de gobierno puedan colaborar en su ejecución. La prohibición se refiere a la

"usurpación de funciones", es decir, a una intervención unilateral no consentida, en eI presente
caso, la suscripción de un convenio interinstitucional es el mecanismo legal idóneo que formaliza
la voluntad de las partes y legitirna la intervención del Gobierno Regional, en estricto respeto a la

autonomía municipal. EI numeral 88.1 del TU() de la Ley NO 27444 faculta expresamente a las

entidades a celebrar convenios para dar estabilidad a su colaboración,

En el extremo del cumplimiento de Requisitos Procedimentales, tenemos que se ha cumplido con:

Autorización Municipal: La Municipalidad Distrital de Pampas de Hospital ha cumplido con el

requisito establecido en el numeral 26 del artículo 90 de la Ley Orgánica de Municipalidades, al

contar con el Acuerdo de Concejo que autoriza la firma del convenio,

Disponibilidad Presupuestal: EI Gobierno Regional de Tumbes, a través de la Gerencia

Regional de Planeamiento, ha emitido los informes técnicos correspondientes que garantizan la

disponibilidad de crédito presupuestario para financiar los proyectos. Esto otorga viabilidad
financiera al compromiso que se pretende asumir.

Normativa Interna: EI proyecto de convenio se alinea con la DIRECTIVA NO 018-

2015/GOB.REG.TUMBES, que define al Convenio Específico como un acuerdo para desarrollar

proyectos concretos, pudiendo irrogar gastos a la entidad, lo cual es precisamente el caso,

Asimismo, en lo que respecta al análisis de las Cláusulas del Convenio han sido revisadas y se
consideran adecuadas, ya que:

Objeto (Cláusula Tercera): Define de manera clara y precisa la finalidad del convenio, orientada

a cerrar brechas en eI acceso a agua potable.

Compromisos (Cláusula Cuarta): Distribuye de forma lógica y coherente las responsabilidades.
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EI aaurne la oiecuc,ión técnica y 'fhanciwa, mientres t;ue ia

cornvomote a facilitar la ejecución y, fundamentah•nente, a ia operación y manteni!7iient)
de ja inft-aestfljctura vez clkhTinada y transferida, 4'43!'a

de inversiéng

Financiamiento (Cláusuia Ouinta): Establece de manera inequívoca el financiamiento será
asumido íntegramente por el Gobierno Regional) incluyendo posibles sobrecostos derivados de los
expedientes técnicos definitivos, lo que bfinda seguridad jurídica a la Municipalidad.

Vigencia, Modificación y ScÍución de Controversias (Cláusu!as Séptima a Décima): Contiene

las estipulaciones necesarias para la administración del convenio durante su vigencia y para la

resolución de eventuales conflictos.

CONCLUSIÓN:
Por los fundamentos expuestos, esta Oficina Regional de Asesoría Jurídica OPINA
FAVORABLEMENTE sobre la viabilidad leqal para la suscripción del "Convenio Específico de
Cooperación Interinstitucional no Derivado de un Convenió Marco entre la Municipalidad Distrital
de Pampas de Hospital y el Gobierno Regional de Tumbes para la Ejecución de Inversiones de

Competencia Municipal Exclusiva", por encontrarse conforme al marco normativo vigente y
haberse cumplido con los requisitos de procedibilidad necesarios.

RECOMENDACIÓN:

Se RECOMIENDA derivar el expediente al Gobernador Regional para que continúe con el trámite
correspondiente para la suscripción del convenio, previa visacion de la Gerencia General

Regional, Secretaria General Regional, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia Regional

de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,

Asimismo, se precisa que, en virtud de 10 establecido en la Cláusula Sexta del convenio, la

Gerencia Regional de Infraestructura es la unidad orgánica designada como coordinadora y, por
ende, la responsable de ejecutar todas las acciones técnicas, administrativas y financieras que
correspondan para el cabal cumplimiento del objeto y de los compromisos asumidos por el

Gobierno Regional de Tumbes en el marco del presente convenio,

DE LA OPINION LEGAL.-

Por las razones expuestas en los párrafos antecesores, esta Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, de conformidad a las atribuciones conferidas en el Reglamento de Organización y
Funciones del Gobierno Regional de Tumbes, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL NO
008-2014-GOB.ÑEG.TUMBES-CR, conforme a 10 establecido en el artículo 1830 del Decreto
Supremo NO 004-2019-JUS, que aprueba ei TIJO de la Ley 27444, LPAG, OPINA:

10



GOBIF RNC) RC GIONALF

esle despacho cobre la legal

pana la euscripción dei 'IConvenio Esoecíflr,o Cie Cooprsraoión interinstitucional no Derivado de crn
Convenio Marco entie Distrital de Pampas de Hospit:ai y oi Gobierno Regional da

Tumbes para ia Ejecución de Inversiones de Cm•npetencia Excíusivail, por encontrarse
conforme al marco norrnativo vigente y haberse cumplido con los requisitos de procedibilidad
necesarios.

SEGUNDO: Se RECOMEENDA5a la Gerencia General Regional que posterior a la

visacion de la Gerencia General Regional) Secretaria General Regional, Gerencia Regional de

infraestructura, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
se derive el expediente aí Despacho del Gobernador Regional para que, en el marco de sus
atribuciones corno Titular de la Entidad suscriba ei CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL NO DERVADO DE UN CONVENIO MARCO ENTRE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAMPAS DE HOSPITAL Y EL GOBIERNO REGIONAL DE

TUMBES PARA LA EJECUCION DE INVERSIONES DE COMPETENCIA MUNICIPAL
EXCLUSIVA.

TERCERO: se RECOMIENDA que se disponga a la Gerencia Regional de Infraestructura

en el marco de la Cláusula Sexta del convenio, que es la unidad orgánica designada corno
coordinadora y, por ende, la responsable de ejecutar todas las acciones técnicas, administrativas y
financieras que correspondan para el cabal cumplimiento del objeto y de los compromisos

asumidos por el Gobierno Regional de Tumbes en el marco del presente conveniou

Es todo cuanto informo a usted, es precisa la oportunidad para renovarles las muestras de mi

consideración y estima personal.

Atentamente;

ft4

SISGEDO
Reg. Doc 2819-?qq

-zsq3q b,Reg.
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